
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adverten-
cia de que si no atienden este requerimiento, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario.

–Apellidos y nombre o razón social: PEREDO PEREDO MARINO.
–NIF: 13915233A.
–Nº Liquidación: 0472000772284.

–Apellidos y nombre o razón social: MARTIN FERNÁNDEZ MARIA DE
LOS ANGELES.

–NIF: 72050628T.
–Nº Liquidación: 0472000794420.

–Apellidos y nombre o razón social: PINEDA GONZALEZ ANTONIO.
–NIF: 20192041L.
–Nº Liquidación: 0472000808455.

–Apellidos y nombre o razón social: CRESPO SAIZ FERNANDO.
–NIF: 13889224F.
–Nº Liquidación: 0472000828116.

–Apellidos y nombre o razón social: FERNÁNDEZ GIL BEATRIZ.
–NIF: 30612662F.
–Nº Liquidación: 0472000828646.

–Apellidos y nombre o razón social: CABANZON MONTOYA PABLO.
–NIF: 13768701G.
–Nº Liquidación: 0472000828721.

–Apellidos y nombre o razón social: GALEANO MARQUEZ ELOIZA.
–NIF: X2649013B.
–Nº Liquidación: 0472000831071.

–Apellidos y nombre o razón social: FONSECA RONCERO MARIA ISA-
BEL.

–NIF: 22723645J.
–Nº Liquidación: 0472000839365.

–Apellidos y nombre o razón social: JIMENEZ VIZARRAGA RAQUEL.
–NIF: 20199632C.
–Nº Liquidación: 0472000839566.

Santander, 17 de mayo de 2006.–El director general de
Tesorería, Presupuestos y Política Financiera, Salvador
Blanco García.
06/6731
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Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE, número 285, de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial
de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que  en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOC.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Santander, 12 de mayo de 2006.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad
competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio  conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación del presente en el BOC o «Diario Oficial», ante el director
general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comu-
nidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el delegado del
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las Resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 12 de mayo de 2006.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.


